4. NORMATIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA
 Aquí encontrará la Normativa de orden Nacional vigente que regula y modifica las actividades en materia agropecuaria. En la lista, pulse sobre el nombre y accederá al texto de la Ley, Decreto, Resolución o Documento CONPES respectivo: 
	Resolución
	Tema – Observación

	NOTA - CARACOLES
	El caracol gigante africano, una plaga que amenaza la producción agrícola nacional”: ICA

	Resolución No. 654 de 2011, Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo territorial
	Por la cual se corrige la Resolución No. 0848 del 23 de mayo de 2008 y se adoptan las medidas que deben seguir las autoridades ambientales, para la prevención, control y manejo de la especie Caracol Gigante Africano (Achatina fulica)” 

	Resolución ICA No. 1464 de 2010
	Por medio de la cual se establecen los requisitos para el registro y las condiciones sanitarias para los predios productores del caracol terrestre Helix aspersa y se dictan otras disposiciones

	Decreto 2820 de 2010
	Principio del formulario
Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales - Formato
Final del formulario

	Decreto 4064 de 2008
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1011 de 2006 y se adoptan otras disposiciones.

	Decreto 2490 de 2008, Ministerio de la Protección Social
	Ministerio de Protección Social. Por el cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los establecimientos dedicados al procesamiento, envase, transporte, expendio, importación, exportación y comercialización de caracoles con destino al consumo humano.

	Ley 1011 de 2006
	Por medio de la cual se autoriza y reglamenta la actividad de la Helicicultura y se dictan otras  disposiciones.

	Decreto 1220 de 2005
	Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

	Ley 99 de 1993
	Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.

	Licencia Ambiental 
	Es un proceso utilizado para la planeación y administración de proyectos que asegura que las actividades humanas y económicas se ajusten a las restricciones ecológicas y de recursos y de esta forma se constituye en un mecanismo clave para promover el desarrollo sostenible.



